
 

 

 

 

 

 

 

    Ilave, 22 de enero del 2025. 

 

OFICIO N° 001-2025-GRP/DREP/UGELEC/AGP/E.EI.E. 
 

 

SEÑORA : Dra. Norka Belinda CCORI TORO. 
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO. 

 
C.C. : Dr. Juan QUISPE LUPACA.  

JEFE DE RECURSOS HUMANOS. 

ASUNTO : JUSTIFICO INASISTENCIA POR MOTIVOS DE SALUD. 

REFERENCIA : RVM. N° 081-2023-MINEDU. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacer de su conocimiento que, 
al haberme realizado una intervención quirúrgica delicada y siguiendo con el proceso de la 
intervención me debo realizar diversos análisis, consultas y revisiones médicas, motivo por el que no 
pude asistir a mi centro de trabajo, por ello JUSTIFICO MI INASISTENCIA POR SALUD, de los días 
viernes 17, lunes 20 y martes 21 de enero del presente año, en coordinación con el jefe de Área de 
Gestión Pedagógica, en amparo a la RVM. N° 081-2023-MINEDU. Se adjunta, pruebas de 
análisis de sangre, atenciones médicas y constancias de atención otorgado por diferentes 
consultorios de ESSALUD Arequipa. 

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis 

consideraciones más distinguidas. 
 

 
Atentamente, 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JCC/EEI 
C.c.arch 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 
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